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Exp. Prevención: 20200224 

 
 

Adjunto remito informe emitido por el Área de Prevención de Incendios del 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, correspondiente a la documentación 
del expediente de Estudio de Detalle “Ordenacion de la parcela RC.29 - AR Nuevo Tres 
Cantos” en el municipio de Tres Cantos, Madrid. 

 
Si desean alguna aclaración relacionada con el informe, pueden dirigirse al 

Servicio de Prevención de Incendios del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 
Madrid, en el correo electrónico serviciodeprevencionbcm@madrid.org. 

 
 

 
 

 
Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL INSPECTOR DE PREVENCIÓN 
 
 
 

Fdo.: Juan Carlos Pérez Culebras 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Tres Cantos 

Plaza del Ayuntamiento 1, 28760 Tres Cantos (Madrid) 
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INFORME SOBRE EL ESTUDIO DE DETALLE DE ORDENACION DE LA 

PARCELA RC.29 “AR NUEVO TRES CANTOS”. 

 

Exp. Prevención: 20200224 
 

Se ha recibido en el Área de Prevención de Incendios la Dirección General de 
Emergencias, petición de informe por parte del Ayuntamiento de Tres Cantos, a la 
documentación del expediente del Estudio de Detalle de ordenación de la parcela RC.29 
de Tres Cantos, en la Comunidad de Madrid, que se encuentra en tramitación, en 
relación a la  consulta de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 
Analizada la documentación presentada, el Área de Prevención de Incendios del 

Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, dentro de las competencias que 
establece la ley 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamentos de la Comunidad de Madrid, INFORMA: 

 

El Estudio de Detalle corresponde a la ordenación de la Parcela RC.29 de del 
Sector y Área de Reparto de Suelo Urbanizable Sectorizado denominado “AR NUEVO 
TRES CANTOS” con una superficie de 11.652,09 m2. Los accesos y viales 
supramunicipales están terminados y recepcionados y la parcela se encuentra totalmente 
urbanizada, contando con los servicios de agua, saneamiento, electricidad, gas, 
alumbrado perimetral, comunicaciones y red de riego y tiene servidumbres aeronáuticas. 
El 100% de la parcela pertenece a FCyC S.L.U. 

 
Una vez revisada la documentación del Estudio de Detalle, se observa que el documento 
apenas contiene información sobre la que el Área de Prevención de Incendios tiene 
competencias, por lo que se emiten las siguientes sugerencias para su toma en 
consideración,  relacionadas con: 

 Seguridad en caso de incendios, en aplicación del CTE DB-SI, (Accesibilidad, 

intervención de bomberos, accesos a vehículos, anchos de viales, rotondas, 

fondos de saco, resistencia del firme y punzonamientos, etc.) 

 

En relación con este punto, dado que las obras de urbanización están 
completamente ejecutadas y recepcionadas, solo cabe recordar la necesidad de 
dar cumplimiento a lo establecido en el CTE DB-SI 5 apartado 1.2 “Entorno de 
los edificios” con especial atención a los bloques con alturas de evacuación 
superiores a 20 m. y, en su caso, accesos de los equipos de extinción de 
incendios a accesos que pudieran proyectarse desde los espacios comunes 
interiores de la parcela. 

 

 Distribución de Hidrantes, según el CTE DB-SI 4, y las normas de 

Abastecimiento de Agua del Canal de Isabel II.  

 

Respecto de la distribución y número de hidrantes se considera suficientes con 
los ejecutados en las proximidades de cada uno de los bloques proyectados (2 de 
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uso residencial y 1 de uso comercial) por satisfacer lo establecido DB-SI 4 tanto 
en lo que se refiere a separación entre hidrantes como distancia entre ellos, así 
como respecto a la dotación de hidrante por m2 de uso residencial y comercial. 
 

 Influencia de Terreno Forestal, según CTE DB-SI 5 (Franjas de protección y 

las medidas a adoptar sobre viviendas en proximidad a este entorno) 

Según la Cartografía ambiental de la Comunidad de Madrid, no se encuentra 
afectado por el DECRETO 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA), ya que el 
municipio de Tres Cantos, no se encuentra dentro del listado de municipios con 
alto riesgo de incendio forestal. 
La parcela RC.29 no se encuentra afectada por la inmersión o proximidad 
terrenos calificados de Forestales. 

 
 Emisión de sugerencias, de carácter diverso e interés general, que se formulan 

en aplicación de determinadas prescripciones de otras normas o reglamentos 

 
Se recuerda la necesidad de cumplimiento del CTE-SI 4 en materia de dotación 
de instalaciones de protección contra incendios en los edificios proyectados 
según el uso y altura de evacuación. 

 
 

Es cuanto se informa en, 
 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE PREVENCION 
 
 
 

Fdo.: Jesús Gómez Sánchez 
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Ayuntamiento de Tres Cantos
Registro General Entradas
Número: 19767/2020
Fecha: 10/8/2020 - 8:25
CSV: 28760IDOC2ECF502769BAB2942BD
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